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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

El Santuario, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación de sociedad patrimonial 

Demandante Robinson Álvarez García 

Demandado Anyi Tatiana Valdés Ortiz 

Radicado 056973184001-2022 – 00368– 00 

Providencia Auto  #  201 

Asunto Aprueba diligencia de notificación   

 

La parte demandante allega los soportes de la diligencia de notificación a su 

contraparte que adelantó en el correo electrónico señalado en el libelo introductor para 

tales efectos, informando al tiempo la forma como lo obtuvo y la evidencia de ello, la 

cual adelantó atendiendo las formalidades del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Por 

lo tanto, se aprueba dicha diligencia debiéndose entender que la señora ANYI 

TATIANA VALDÉS ORTIZ quedará notificada el 14 de febrero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 025 fijado el 

14 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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